
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ibagué Tolima, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
ADELANTADO POR POMACA CONSTRUCCIONES S.A.S 
CONTRA SOLZA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. y 
PROYECTOS SOCIEDAD CONSTRUCTORA LTDA. RADICACION. 
No. 2022-00232-00.- 
 
1.- Se pone en conocimiento de las partes por el término de 
tres (03) días las respuestas dadas por las siguientes entidades 
financieras a las órdenes de decreto de medidas cautelares: 
 
- Banccoomeva 
- Banco Pichincha 
- Bancolombia 
- Colpatria 
- Banco de Bogotá. 
- Banco de occidente 
- Banco W 
- Banco Popular 

 
Lo anterior sin detrimento de la orden de terminación del 
proceso y levantamiento de medidas cautelares dada en auto 
que reposa en el cuaderno 1 con la misma fecha.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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Saul  Pachon   Jimenez

Juez
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